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	Jueves 19 de Agosto del 2010 
Fadul advierte cerrarán envasadoras de GLP no cumplan normas de seguridad  
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El Ministro de Industria y Comercio (MIC), licenciado José Ramón Fadul, advirtió este jueves que  la Dirección de Normas y Sistema de Calidad (Digenor) está inmersa en un proceso de revisión de las estaciones envasadoras  de Gas Licuado de Petróleo (GLP) y que las que se detecten  no cumplen con las normas de seguridad y no se adecúen  en un plazo de 40 días hábiles, serán cerradas de manera definitiva. En declaraciones reseñadas en un boletín de la Dirección de Comunicaciones del MIC, Fadul explicó que los permisos para la instalación de nuevas plantas envasadoras están congelados. También aclaró que el MIC no tiene la potestad exclusiva de expedir los permisos para las envasadoras de GLP porque es un proceso en el que intervienen otras instituciones, entre esas los ministerios de Obras Públicas y de Medio Ambiente. 

Fadul reiteró su invitación para que el presidente de la Asociación Nacional de Detallistas de Gasolina (Anadegas) presente las pruebas de supuesto tráfico de influencias en el MIC para expedir los permisos de instalación de nuevas envasadoras de GLP.

Al ser entrevistado en el programa Hoy Mismo, Fadul precisó que a través de Digenor se otorgó un plazo de 40 días para que las envasadoras adecúen sus manuales de operaciones y seguridad que se requieren y fue categórico en asegurar que cerrarán los negocios que no cumplan con las normas.

 “Estamos depurando y el que esté irregular se va a cerrar”, expresó el ministro del MIC y al mismo tiempo refirió que muchas estaciones envasadoras han quedado atrapadas por las urbanizaciones de los sectores donde están instaladas y que están buscando una salida a esa situación.

  En cuanto al ámbito de aplicación del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y 

Centroamérica (DR-Cafta), Fadul informó que la semana pasada estuvo en Costa Rica en una reunión con todos los Ministros de Centroamérica, en cuyo escenario explicó la posición del país sobre las diferencias que han surgido por la entrada al país de algunos productos.

 “Yo le explicaba a los Ministros, no le explicaba sino que le fijaba la posición nuestra, que primero, tengo que velar por el sector productivo nacional, esa es mi misión, y tratar de protegerla en los niveles que el DR-Cafta  me lo permite”, refirió el funcionario.

 Aseguró que el país no viola las normas establecidas en el DR- Cafta, pero que el tratado tiene algunas áreas que no fueron lo suficientemente explícitas, entre las que citó la regla de origen.

  Agregó que “ellos entienden que serán reducidas sustancialmente, las importaciones, en el sentido de que nosotros tenemos una serie de medidas que aplicamos con Aduanas, porque eso se le remite a Aduanas, en la cual estamos haciendo unos cobros y unas re-liquidaciones de aranceles que creemos que son pertinentes; ellos entienden que eso los está perjudicando”.

  En el caso de Costa Rica, dijo que esas medidas se aplican en las importaciones de  alambres y sacos de polipropileno, porque ellos entienden que eso está afectando su mercado y deberían entrar libres de aranceles y que compitan en iguales condiciones que los del mercado nacional.

 Recordó que los países centroamericanos actúan como bloque y que la República Dominicana  está abierta al diálogo y que los invitó a  una reunión, “incluso, le dijimos que si ahora, en septiembre, ellos pueden venir a Santo Domingo, que los invitábamos, para que entre Aduanas y nosotros discutiéramos el asunto con ellos en forma amplia y abierta, para lo cual solo están a la espera de que se fije la fecha del encuentro y envíen los técnicos para discutir sobre los diversos temas y llegar a un acuerdo.




